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3. OBJETIVO 

De acuerdo con los ejes rectores, líneas de acción y prioridades de desarrollo del 
municipio se busca contribui r en el bienestar, fortaleciendo la economía familiar. 
Impulsando el nivel de desarrollo mediante el acceso a infraestructura que faciliten 
la extracción de agua en las unidades de producción agrícola del municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

3.1 Objetivo Especifico 

1. Poner a disposición de los productores y productoras infraestructura para 
extraer agua en las unidades de producción agrícola . 

2. Incrementar la productividad en las superficies dedicadas a la 
agricultura. 

3. Apoyar con la perforación de pozos profundos. 

4. Que el beneficio del programa impacte en la economía de las familias 

5. Reducirel rezago productivo y mejorar la c alida d de vida de los 
beneficiarios del programa. 

6. Acceso económico al programa para la perforación de pozos 

4. LINEAMIENTOS 

4.1 Cobertura 

La cobertura del proyecto va dirigido a los productores y productoras ~ 
pertenecientes a las diversas comunidades del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
beneficiando con ello a un total de 14 familias. 

El presente programa tendrá inicio el día 15 de septiembre del 2025 y su fecha de 
conclusión será el 15 de diciembre del 2025, en el municipio de Emiliano Zapata, ~<( 
Tabasco, de acuerdo con la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! en el presente ~ 
ejercicio. 
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4.2 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El apoyo del programa se otorgará al productoras o productores del sector agropecuario 
pertenecientes al municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, que presenten alguna 
necesidad por satisfacer; que previamente soliciten el apoyo, mediante escrito dirigido al 
C. Presidente Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco. 

La Administración Municipal valorará las solicitudes, para disponer el apoyo a otorgar. 

4.2.1 Identificación del Beneficiario 

Para demostrar que se es habitante del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. se 
solicitarán Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

1. Solicitud de apoyo dirigida al presidente municipal debidamente firmado. 
2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 
de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la autoridad 
de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 
4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o escritura pública) 

5.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

La Dirección de Desarrollo será quien podrá recibir las solicitudes de los apoyos .(1 
solicitados. ~ 

5.3.1 Componentes de los apoyos 
\ 

El programa otorgará apoyos en beneficio al sector agrícola y ganadero para la mejora ~ 

productiva de estos sectores. V 
El cual consistirá en la perforación de un pozo profundo de 50 metros de profundidad, 
exploración con barrena de 3 % , ampliación de 4", 6" y hasta 8", de diámetro, y una 
bomba sumergible solar de 1 hp, que incluye sus paneles solares. 
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El productor aportara la cantidad de $12,500.00 por concepto de cuota de recuperación, 
por perforación de pozo. 

5.3.2 Duración de Programa 

El programa iniciará el día 15 de septiembre del2025, con fecha de conclusión el15 de 
diciembre del 2025, para el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta! y/o financiera que se tenga 

5.3.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

5.4 Requisitos productor 

1. Solicitud de apoyo dirigida al presidente municipal debidamente firmado. 
2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 
de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la autoridad 
de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 
4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o escritura pública) 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

~~l~ 2025 ~ JJ ~ Ut ~La Mujer 
~ J¡ Indígena 

-· M ~ico 

SR. JOSE ARMIN MARIN SAURY Presidente Municipal del Municipio de Emiliano 
Zapata Tabasco, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CO NSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga investidura, personalidad jurídica propia y 
facultades a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales que 
le son relativas para elaborar, dentro del sistema estatal de planea<;:ión democrática, 
planes municipales y programas operativos anuales. y , que los planes Municipales 
de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 
desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo 
facultades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del 
municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, 
recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones Fiscales, así como 
formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios para la 
consecución de estos fines . 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, 
el Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal , sujetándose a las reglas establecidas para ello en dicha Ley. 
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CUARTO. Así mismo, que el Artículo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica 
la cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades pe3¡ra " Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal", teniendo como punto 
estratégico en esta Administración Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, 
implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los 
ciudadanos del Municipio. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PEDICULOSIS Y ATENCION A 
LOS NIÑOS DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS DE LOS CENTROS 
INTEGRADORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 EN SU PROYECTO 
DENOMINADO: "CABECITAS LIMPIAS" 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Dirección de 
Atención Ciudadana pondrá en operación el Programa cabecitas limpias y 
atención a las escuelas primarias de los Centros Integradores, para 
contribuir en la higiene y limpieza de los niños de 6 a 12 años de los diferentes 
centros integradores del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
"Cabecitas limpias" consiste en la entrega gratuita de SHAMPOO anti piojos 
a los padres de los niños beneficiados, con la finalidad de disminuir la 
incidencia de PEDICULOSIS en los niños nivel primaria de los centros 
integradores de Emiliano Zapata, Tabasco. Además de promover hábitos de 
higiene personal y familiar. 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 

Disminuir el contagio de PEDICULOSIS en niños de las escuelas primaria de 
los centros integradores. 

1.2 Objetivos específicos. 

Fortalecer la participación de los padres en el cuidado de la salud e higiene de 
sus niños. 
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2. Alcances. 

Prevención de contagios de PEDICULOSIS en la entrega dé SHAMPOO anti 
piojos a los niños de las escuelas primarias de los centros integradores a través 
de los padres de familia. El proyecto no abarcara a todo el Municipio ni a todas 
las edades, si no que se concentrara en este sector infantil en los centros 
integradores de Emiliano Zapata, Tabasco. 

3. Cobertura. 

El proyecto se aplicará exclusivamente en las escuelas primarias de los 
centros integradores del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Los centros integradores beneficiados serán, CHABLE, GREGORIO MENDEZ 
Y CHACAMA. 

3.1 Población objetivo. 

Se atenderá a los nilios a nivel primaria de 6 a 12 años. 

Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Programa "CABECITAS LIMPIAS", 
a niños de las escuelas primarias de los centros integradores del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

3.2 Requisitos. 

a) Solicitud personal dirigida al Presidente Municipal Sr. José Armin Marín 
Saury por los Directores de las escuelas primarias de los centros 
integradores de Emiliano Zapata, Tabasco: de forma clara y legible, en 
original que contenga los siguientes datos: fecha, nombre completo, número 
telefónico, firma tal cual está en su INE. 

b) Copia del CURP actualizada del director de la escuela primaria 
e) Copia de la Identificación oficial con fotografía. (INE) al 200% del director de 

la escuela primaria. 
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3.3 Criterios de elegibilidad. 

a) Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 3.2 de las presentes 
reglas de operación. 

b) Se atenderán a niños para combatir y prevenir la PEDICULOSIS en las 
escuelas primarias de los Centros Integradores del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

4. Metodología de elección de beneficiarios del Programa. 

La Dirección de Atención Ciudadana es la encargada de realizar la recepción 
de los requisitos antes mencionados, los cuales son enviados al Presidente 
Municipal y el será quien dictamine si el apoyo se otorgará a la parte interesada. 

5. Componentes del Programa. 

• Shampoo anti piojos 

6. Meta del programa 

Lograr una disminución significativa de PEDICULOSIS en los niños de las escuelas 
primarias de los centros integradores. 

7. Entrega de apoyos. 

La entrega de apoyo se llevará a cabo en las escuelas primarias de los diferentes 
centros integradores. 

8. Control Interno. 

La dirección de Atención Ciudadana será la responsable de la ejecución del 
programa y de que se lleve a cabo en los tiempos establecidos previamente. 
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9. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del programa tendrá una vigencia de 3 meses 
(SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE) del 2025, El proyecto será aplicable 
durante estos meses 

Operación del Programa. 

Una vez que la solicitud y el SHAMPOO sea autorizado por el Presjdente Municipal, 
se procede a los siguientes pasos: 

Apoyo de Shampoo 

1.- Planeación interna 
*Asignar las funciones que se realizaran en el proyecto. 
* Definir calendarios para asistir a las escuelas primarias de los centros 

integradores. 

2. Coordinación con centros integradores: 
* Informar a los directores de cada escuela primaria de los centros integradores 

las fechas y la logistica. 

1 O. lnstancia(s) ejecutora(s): Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco a través 
de la Dirección de Atención Ciudadana. 

11. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un escrito simple en 
formato libre, en primera instancia ante el (la) titular el Sr. José Armin Marin Saury 
ubicada en Calle Gregorio Méndez entre Calle Benito Juárez y Calle Alvaro 
Obregón Col. Centro, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 86981 ; en un horario de 
lunes a viernes de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas quien deberá dar 
respuesta en un lapso no mayor de 3 dias hábiles. 
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Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contraloría Municipal. 

La Contraloria Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en la ley. 

12. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 

Todo beneficiario tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales se describen 
a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

12.1 Derechos 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca del Programa. 

e) Adquirir y recibir apoyos sin condicionamiento ajeno a lo estipulado en las 
presente Reglas de operación. 

d) Presentar quejas o denuncias por irregularidades en el servicio. 

12.2 Obligaciones. 

a) Presentar la documentación requerida completa y cuando le sea solicitada 
por personal autorizado. 

b) Destinar el apoyo entregado exclusivamente para atender el motivo por cual 
se solicitó. 

e) Lucrar, comerciar, donar, regalar o ceder a un tercero el beneficio otorgado. 

d) Asistir el día y horarios que les corresponda recibir su dotación. 
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Este Programa, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco queda prohibido 
su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 

16.Giosario de términos 

Para efectos y aplicación del programa y sus componentes, en las presentes 
Reglas de Operación independientemente de que el término se utilice en plural o 
singular, se entenderá por: 

Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito 
haber recibido el componente del Programa a su entera Satisfacción y sin reserva 
alguna. 

Apoyo: Recurso y estrategia para promover el desarrollo, lq educación, los 
intereses y el bienestar de una persona y mejorar su funcionamiento individual. 

Asistencia social Ayuda económica o social prestada de manera gratuita a las 
personas que carecen de recursos económicos, generalmente por parte de una 
institución oficial. 

Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, ya sea en especie, 
servicios o económico. 

Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que 
hacen vida en un determinado espacio geográfico o territorio. 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar 
un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, 
equidad y transparencia. 

Vulnerabilidad: Es la incapacidad de resistencia cuando se presenta un fenómeno 
amenazante, o la incapacidad para reponerse después de que ha ocurrido un 
desastre. 
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17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, 
suspender el Programa, modificar o derogar las presente Reglas de Operación 
tomando en consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos 
y las capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constítuci0nal de Emiliano 
Zapata, Tabasco, o en caso de desastre natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día 
siguiente de su aprobación y tendrá vigencia del 01 de Septiembre al 15 de 
Diciembre del 2025. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas 
y ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre 
y cuando no se disponga lo contrario. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO CINCO; AL PRIMER OlA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 
CABILDO QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE BL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN /1 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 10 HOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 
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LIC. ESTEISI MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ 
SINDICO DE HACIENDA 

LIC. A LEJA ORO GONZALEZ VAZQUEZ 
C ARTO REGIDOR 

ARQ. PERLA FERNANDA MACOSA Y DE LOS SANTOS 
TERCER REGIDOR 

C. MINERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 
QUINTO REGIDOR 
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pública del Estado de Tabasco que establecieron las bases, criterios y procedimientos 
para la enajenación de bienes muebles en los siguientes supuestos: cuando así lo 
determinarán las leyes; para resolver situaciones de urgencias relacionadas con los 
bienes susceptibles de enajenar, y cuando se tratarán de bienes de poco valor que dejaran 
ser útiles y a fin de contar con procedimientos más ágiles, expeditos y transparentes que 
permitan un adecuado registro, control y actualización de inventarios de bienes muebles 
e impedir que su almacenamiento y permanencia como activos del Patrimonio del 
Municipio, generen mayores costos al erario público. 

DECIMO.- Que si bien el presente referido instrumento normativo es de índole municipal, 
y se requiere perfeccionar de acuerdo a las disposiciones de dicho ordenamiento estatal 
establecido en el considerando anterior, a fin de contar con procedimientos más ágiles, 
expeditos y transparentes que permitan un adecuado registro, control y actualización de 
inventarios de bienes muebles e impedir que su almacenamiento y permanencia como 
activos del Patrimonio ~el Municipio, y estos generen mayores costos al erario público. 

DECIMO PRIMERO.- Que derivado de las inspecciones que en forma periódica realizan 
la Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, las distintas Direcciones, coordinaciones, 
áreas, así como la Contraloría municipal, al estado físico de los bienes muebles propiedad 
del Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, que han sido asignados a 
las mencionadas áreas donde se detectó que existe mobiliario y equipo de oficina, 
unidades motrices, entre otros bienes muebles, los cuales por el paso del tiempo, el 
constante uso y operatividad, registran un deterioro considerable que los hacen no útiles 
para el desempeño del servicio público, resultando además incosteable el mantenimiento 
correctivo de los mismos y su almacenamiento. 

DECIMO SEGUNDO.- Que con el objeto de que la Administración tv1unicipa l cuente con 
un procedimiento de enajenación adicional a considerar para asegurar las mejores { 
condiciones para el municipio, resulta conveniente que los nuevos Lineamientos 
establezcan un apartado que regule el procedimiento de subasta pública, sumándose a 
los de licitación por convocatoria pública, adjudicación directa, donación, dación en pago 
y permuta, ya previstos en los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación 
y Baja de bienes muebles, del Gobierno del Estado mencionados en el considerando, en \c:---!1 
el Décimo primero. ~ 

DECIMO TERCERO. - Que aún cuando los bienes considerados no útiles, por regla 
general, deben ser enajenados bajo cualquiera de los procedimientos que permitan (}' 
obtener las mejores condiciones para el municipio, resulta necesario que las Normas que 
regulan la disposición final y baja de bienes muebles prevean un procedimiento especial 
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para desincorporar del patrimonio del mun1c1p1o, aquellos bienes cuyo grado de 
contaminación o deterioro imposibilite su aprovechamiento o enajenación. 

Por lo anteriormente expuesto, hemos tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICION FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA 
DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer lf!S bases, criterios y 
procedimientos relativos a la disposición final, enajenación y baja de bienes muebles 
pertenecientes del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, aplicables en los siguientes 
supuestos: 

1.- Cuando así lo determinen las leyes, 

11.-Cuando se resuelvan situaciones relacionadas con los bienes susceptibles de enajenar, 
incluyendo el robo, extravío o siniestro de los mismos; y, 

111 .- Cuando tratándose de bienes que por el estado físico en que se encuentren dejen de 
ser útiles para el servicio público, que prestan en todas las ramas de la administración 
municipal del Ayuntamiento. 

La Dirección de Administración y la Contrataría Municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, interpretarán estos Lineamientos para efectos administrativos, 
privilegiando el interés del Municipio. 

Artículo 2.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

l. Acuerdo de enajenación y/o acuerdo administrativo de desincorporación: el 
documento a través del cual el Direct~ r de Administración, autoriza la enajenación y/o 
desincorporan del régimen de dominio público los bienes muebles a todas las ramas del 
Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 
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11. Baja: La cancelación del registro de un bien en el inventario de bienes del Padrón 
General de Bienes Muebles Propiedad del Municipio, conforme a lo dispuesto en los 
presentes lineamientos; 

111. Bienes: Todos los bienes muebles que son propiedad del Municipio, a los que en lo 
sucesivo ingresen a su patrimonio por cualquier modalidad permitrdas por las Leyes; 
también se incluyen los Bienes de consumo; que los que por su utilización en el desarrollo 
de las actividades que realizan los Órganos, tienen por desgaste parcial o total y son 
controlados a través de un registro interno o global en sus inventarios, desde su naturaleza 
y finalidad en el servicio, 

IV. Bienes no útiles: son aquellos: 

a) Esperar cuya obsolencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el 
servicio; 

b) Aún funcionales, pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; 

e) Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación; 

d) Que se han descompuesto y su reparación resulta incosteable 

e) Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento; 

f) Que son susceptibles de aprovechamiento en el servicio público, por una causa 
distinta a las señaladas, y 

g) Que han sido expuestos a agentes contaminantes con motivo de una emergencia, un 
desastre o cualquier circunstancia natural originada por la voluntad humana, que 
independientemente del estado en que se encuentran, y ponen en riesgo la salud de 
las personas o la utilidad de otros bienes muebles, para la realización de las funciones 
que son propias del Ayuntamiento, según sea el caso; 

V. Contraloría: La Contraloría municipal; 

VI. Convocante: El Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, que 
enajena los bienes propiedad del mismo, a través de los Procedimientos de 
Enajenación Previstos en los, Presentes Lineamientos; 

VIl. Ramas del Gobierno Municipal : Todas aquellas a las que se refiere la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 

VIII. Desechos: Los bienes que se consideren basura, residuos, desperdicios, restos y 
sobras de los bienes; 
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IX. Dictamen de No Utilidad: El documento en el que se describe ej bien y se acreditan 
las causas de no utilidad a que se refiere la fracción IV de este artículo. 

X. Disposición final: El acto o procedimiento a través del cual se realiza la 
desincorporación patrimonial; 

XI. Enajenación: El traslado de dominio de los bienes muebles, propiedad del 
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en cualquiera de las 
formas o modalidades previstas en los presentes Lineamientos 

XII. Ley: Ley de Bienes Pertenecientes al Estado de Tabasco. 

XIII. Lineamientos: Los Lineamientos Relativos a la Disposición Final , Enajenación y 
Baja de Bienes Muebles del Ayuntamiento, del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco; 

XIV. Precio base de venta: El valor especifico, determinado y asignado por el 
responsable de la Dirección de Administración o el perito valuador contratado, 
como el precio que participantes en el mercado dispuesto a pagar por la compra de 
un bien en las condiciones en que se encuentran; o en su casQ, el valor de avalúo 
o el valor mínimo; 

XV. Valor mínimo: El valor general o especifico fijado y asignado p0r el responsable de 
la Dirección de Administración o el perito valuador contratado. 

XVI. Valor de avalúo: Es la estimación del valor de los bienes efectuada por los 
profesionistas del ramo o por las instancias públicas que cuenten con peritos en la 
materia; 

XVII. Procedimientos de Enajenación: la licitación mediante cohvocatoria Pública, 
invitación a cuando menos tres personas, la Adjudicación Dire<;;ta, subasta pública, 
donación, permuta y dación en pago; 

XVIII l. Dirección: La Dirección de Administración; 

XIX. Vehículos: toda clase de bienes motrices, terrestres. marítimos y aéreos; 

Artículo 3.- la Dirección de Administración conservará documental y digitalmente en 
forma ordenada y sistemática toda la documentación relativa a los actos que 
realicen, con base en estos lineamientos durante el tiempo que señalen las 
disposiciones legales aplicables en materia de archivo, transparencia y contabilidad (\ \ 
gubernamental. \v 
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Articulo 4.- La Dirección de Administración, atendiendo a la naturaleza y 
condiciones físicas de los bienes o en su caso a las circunstancias relacionadas 
con dichos bienes, Seleccionarán y propondrán a la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que sea aprobado en cabildo el procedimiento de baja y enajenación que a su 
juicio consideren pertinente, con la finalidad de obtener las mejores ofertas para el 
Municipio. 

En todos los procedimientos de baja y enajenación que efectúe la Dirección de 
Administración , se deberá contar con la participación de la Contraloríá. 

TITULO SEGUNDO 

DEL DICTAMEN, INSPECCION Y AVALÚO 

CAPÍTULO 1 

DICTAMEN DE NO UTILIDAD 

Artículo 5.- La Dirección de Administración , deberá elaborar un dictamen para acreditar 
las causas de no utilidad a que se refiere el articulo 2, fracción IV, de estos Lineamientos, 
debiendo atender lo siguiente: 

a) Conciliar previamente con cada una de las ramas del Gobierno Municipal, cuando los 
bienes que se pretendan dar de baja se encuentren inventariados bajo sus resguardos. 

b) La elaboración del dictamen de no utilidad (anexo A), estará a cargo del responsable 
del control de los inventarios o del área de bienes muebles del Ayuntamiento y, en caso, 
cuando por el tipo de bienes sea necesaria la intervención de personal con 
conocimiento técnicos, se deberá realizar la designación correspondiente por escrito; 
en este supuesto, ambos servidores públicos deberán suscribir el dictamen. 

e) Deberá contar con el visto bueno del responsable del Departamento de Inventario. 

d) La autorización del dictamen de no utilidad corresponderá al Director de Administración 

El dictamen de no utilidad contendrá, por lo menos: 

1. Identificación de los bienes que se pretendan enajenar, anexando una lista en la que 
se indique el número de inventario, así como la descripción de las características de 
cada bien, incluyendo marca, serie, fecha de adquisición, número de factura, importe, 
cuando sea posible obtener dichos datos. 
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Para el caso de vehiculos motrices, terrestres y maritimos, los expedientes de baja 
deberán contener las constancias requeridas por las disposiciones le!lJales aplicables. 

Así , mismo, para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y 
radiocomunicación, se deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por parte del área 
de informática. 

2. Las razones y/o motivos o descripción de manera clara y contundente de porque los 
bienes no son útiles, en términos del articulo 2, fracción IV, de estos Lineamientos: 

3. Fecha de elaboración; así como el nombre, cargo y firma de los servidores públicos que 
intervengan en la elaboración, visto bueno y autorización del dictamen de no utilidad; 

4. En su caso, otra información que se considere necesaria para apoyar el dictamen de no 
utilidad, tales como el estudio costo beneficio, dictámenes elaborados por peritos entre 
otros soportes técnicos. 

CAPÍTULO 11 

INSPECCIÓN DE BIENES 

Articulo 6.- La Dirección de Administración y Contraloria, realizaran de manera conjunta , 
en los casos que así consideren, inspección física de los bienes que no son útiles, en 
términos del artículo 2, fracción IV, de estos Lineamientos, con la finalidad de verificar la 
existencia y condiciones físicas de los bienes. 

Articulo 7.- Efectuado el proceso de verificación física de los bienes, se levantará el Acta 
Circunstanciada correspondiente en tres tantos originales, anexando los listados de los 
bienes, y de ser posible un álbum fotográfico de los bienes objeto de la inspección, los 
cuales será suscritos por el personal que participe en la misma, por parte de la Dirección 
de Administración y Contraloría respectivamente. 

Los bienes muebles, así como los vehículos, motrices terrestres y marítimos, deberán r7~r» 
mantenerse en las mismas condiciones detectadas durante el proceso de inspección ~ 
física, desde el inicio del procedimiento de enajenación y hasta la conclusión del mismo. 
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ARTICULO 8.- Una vez elaborado el dictamen de no utilidad y habiendo sido, en su caso, 
inspeccionados los bienes no útiles, se procederá a realizar el avalúo de los mismos, para 
lo cual se podrá solicitar la colaboración de instancias públicas que cuenten con peritos 
en la materia o contratar los servicios de profesionales en el ramo, con cargo al 
presupuesto del municipio. En este supuesto es responsabilidad del solicitante verificar la 
capacidad legal y profesional de los peritos valuadores o corredores públicos. 

Corresponderá a la Dirección de Administración verificar la capacidaal legal y profesional 
de los valuadores o corredores públicos que sean contratados para llevar a cabo los 
avalúos de los bienes. 

La vigencia del valor de avalúo será determinada por el perito valuador de acuerdo a su 
experiencia profesional, sin que en ningún caso pueda ser menor a seis meses, a partir 
de la emisión del avalúo. 

Se exceptuará de realizar avalúo de los bienes en los casos de donación. 

Artículo 9.- El avalúo deberá contener cuando menos los siguientes requisitos: 

l. Características del bien o bienes a enajenar. 

11. Valor o precio del bien o de los bienes; 

111. Grado de utilidad o no utilidad en su caso; 

IV. Método que utilizó para emitir el dictamen; y 

V. La conclusión del dictamen 

En los avalúos que se emitan debe establecerse únicamente el valor comercial , el 
cual se define como el valor más probable estimado, por el cual un bien se intercambiarla 
en la fecha del avalúo entre un comprador y un vendedor actuando ¡¡>or voluntad propia, 
en una operación sin intermediarios, con un plazo razonable de exposición donde ambas 
partes actúan con conocimiento de los hechos pertinentes, con prudehcia y sin coacción. 

Cuando se demuestre que los avalúos no fueron emitidos en los términos establecidos en 
el contrato respectivo o se incurrió en prácticas indebidas, los valuadores serán sujetos 
de responsabilidad por el detrimento ocasionado al Municipio de Emillano Zapata. 
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DE LA PROPUESTA DE DISPOSICION FINAL, DE LOS BIENES NO SUSCEPTIBLES 
DE ENAJENACIÓN Y SOLICITUD DEL ACUERDO DE ENAJENACIÓN 

CAPITULO 1 

PROPUESTA DE DISPOSICION FINAL 

Articulo 10.- La Dirección de Administración integrará una propuesta de disposición final, 
que deberá estar acompañada de los siguientes documentos: 

l. Listado de bienes que se pretenden enajenar, en el cual se deberá especificar las 
características, el número de inventario, procedimientos de enajenación, el estado 
físico de cada bien y valor de avalúo, además de contar con la firma del Director de 
Administración y del responsable del control de los inventarios 0 del área de bienes 
muebles del Ayuntamiento, así como la fecha de elaboración; 

11. Dictamen de no utilidad debidamente requisitado; 

111. Acta circunstanciada de la Inspección Física de los Bienes susceptibles de 
enajenar, 

IV. El Avalúo de los bienes que se pretenden disponer; 

V. Memoria Fotográfica, donde se visualice el número de invel'\tario de los bienes 
muebles; y 

VI. Para el caso de los vehículos de acuerdo a su deterioro de ser posible, se deberá 
incluir la cotización de la reparación de la unidad emitida por un prestador de 
servicio mecánico. 

CAPITULO 11 
DE LOS BIENES NO SUSCEPTIBLES DE ENAJENAQIÓN 

Articulo 11.- Cuando los bienes no sean susceptibles de enajenación, la Dirección de 
Administración integrará un expediente que contenga por lo menos lo siguiente: 

l. Listado de bienes no útiles cuyo grado de contaminación o deterioro imposibilita su 
aprovechamiento o enajenación, o aquellos bienes afectados por fenómenos 
naturales o causas humanas, especificando las características, el número de 
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inventario, descripción del bien, estado físico de los mismos, marca, serie, fecha de 
adquisición, fecha de elaboración, número de factura, importe, cuando sea posible 
obtener dichos datos. 

Dicho listado de bienes deberá ser elaborado por el servidor público responsable 
del control de los inventarios o del área de bienes muebles del Ayuntamiento y 
contendrá la aprobación del Director Administrativo. 

11 . Para el caso de vehículos, terrestres y marítimos, deberán contener las constancias 
requeridas por las disposiciones legales aplicables; 

111. Para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y 
radiocomunicaciones, se deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por parte 
del departamento de informática del Ayuntamiento. 

IV. Memoria fotográfica donde se aprecie el grado de contaminaci tpn o deterioro de los 
bienes o las afectaciones por causa de fenómenos naturales. 

V. Acta Administrativa en tres tantos, suscrita por el servidor púbjico responsable del 
control de los inventarios o del área de bienes muebles del Ayuntamiento, el 
Director Administrativo, en la que se refiera la descripción y el número de bienes, 
fecha de elaboración, así como la fundamentación y motivación de la misma. 

VI. Acta de destrucción de bienes en tres tantos, suscrita por el servidor público 
responsable del control de los inventarios o del área de cienes muebles del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco, el Director Administrativo y un 
representante de Contralorla; aquellos bienes que por sus dimensiones o su 
naturaleza no sean susceptibles de ser destruidos deberá justificarse su destino 
final. 

En este supuesto, el Titular de la Dirección de Administración propondrá a la 
secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata1 Tabasco, para que 
sea aprobado en cabildo el procedimiento la baja y enajenación que a su juicio 
consideren pertinente, con la finalidad de obtener las mejores ofertas para el 
Municipio, agregando al oficio de solicitud el expediente referido; para 
posteriormente proceder como lo establece el artículo 43 de los presentes 
Lineamientos. 
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Articulo 12.- El titular de la Dirección de Administración solicitará de manera oficial a la 
Secretaria del Ayuntamiento, el acuerdo administrativo de enajenac'ón, con base en la 
propuesta de disposición final para que sea aprobado por el cabildo. 

El cabildo podrá autorizar o aprobar a la Dirección de Administración , que la disposición 
final de bienes se realice a través de cualquiera de los procedimie ~ tos de enajenación 
provistos en estos Lineamientos o bien, disponer de ellos para que la propia dirección los 
enajene, bajo la modalidad que se considere conveniente, a fin de obtener las mejores 
condiciones para el Municipio. 

Artículo 13.- La Dirección de Administración emitirá por escrito el Acu~rdo de Enajenación 
de los Bienes Muebles en los casos que sea procedente. 

El acuerdo de Enajenación de los bienes deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, para su difusión y su conocimiento. 

TITULO CUARTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENAJENACION 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 14.- Los procedimientos de enajenación en estos lineamientos, son de orden 
público y tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imp~rcial y transparente 
los bienes que se refiere los presentes lineamientos; segura las mejores condiciones en 
la enajenación de los bienes, obtener el mayor valor de recuperación posible y las mejores 
condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de qdministración. 

Articulo 15.- Los interesados en participar en cualquier procedimiento de venta de bienes 
muebles, deberán garantizar el sostenimiento de su oferta mediante cheque certificado o 
de caja en favor del Municipio de Emiliano Zapata, cuyo monto será de diez por ciento del 
precio base de venta , documento que será devuelto al término del procedimiento, salvo el 
del participante ganador, el cual se retendrá a titulo de garantia de pago y retiro de los 
bienes. El convocante calificará y en su caso deberá registrar, conservar y devolver las 
garantías que los licitantes presenten. 
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Artículo 16.- La licitación mediante convocatoria pública única con la publicación o difusión 
de la convocatoria en los términos indicados en el presente documento y concluye con el 
acto de adjudicación de bienes. 

La convocatoria pública para venta de los bienes deberá difundirse a través de internet en 
las páginas del Municipio, en el Periódico Oficial del Estado y/o lugares accesibles al 
público de las propias oficinas. 

La convocatoria podrá referirse a una o más licitaciones y contendrá por lo menos los 
siguientes datos. 

1) Nombre de la convocante; 
2) Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes; 
3) Precio base de venta de los bienes 
4) Lugar (es) fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases y forma 

de pago de las mismas, siendo requisito obtenerlas para poder participar en la 
licitación; 

5) Lugar, fecha y hora de celebración de la (s) junta (s) de aclarador es; 
6) Lugar (es) fechas y horarios de accesos a los bienes; 
7) Forma y porcentaje de la garantla de sostenimiento de las ofertas; 
8) Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas 

y de fallo. 

El acto de presentación y apertura de ofertas deberá celebrarse der tro de un plazo no 
menor de ocho ni mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria, la convocatoria podrá ampliar este plazo cuando a su juicio se requiera 
para la obtención de mejores condiciones para el Municipio; y, 

9) Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes, y el procedimiento a seguir en 
caso de que el licitante ganador no cumpla con esta disposición 

Articulo 17.- Las bases que emita la convocatoria para la licitación mediante convocatoria 
pública, se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado para 
tal efecto, como en la página electrónica de la propia convocante; a partir de la publicación 
de la convocatoria, hasta el día hábil inmediato anterior al del act<r> de presentación y 
apertura de ofertas. 

Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente: 
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1) Nombre del convocante; 

2) Descripción detallada y precio base de la venta de los bienes, que en ningún caso podrá 
ser inferior a su valor de avalúo; 

3) Los requisitos deberán cumplir quienes deseen participar, como son la acreditación de 
la personalidad del participante, exhibir el comprobante de pago .de las bases, la 
obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta y presentar la oferta en sobre 
cerrado. 

4) La convocante podrá incluir en las bases otros requisitos, siempre y cuando se indique 
el objeto de ello y no limite la libre participación de los interesados, 

5) Señalamiento de que los licitantes están obligados a presentar por escrito una 
declaración de integridad, bajo protesta de decir la verdad, en la c¡;ual manifiesten que 
se abstendrán de toda conducta tendiente a lograr cualquier ventaja indebida, o pena 
de perder en beneficio de la convocante el derecho a la adjudicación de los bienes 
materia de la licitación y la garantía de seriedad de su oferta . 

6) Instrucciones para la presentación de las ofertas, 

7) Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de junta de aclaraciones, presentación 
y apertura de ofertas y de fallo; 

8) Plazo para modificar las bases de la licitación, solamente podrán efectuarse 
modificaciones hasta inclusive el tercer día hábil anterior al del acto de presentación y 
apertura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del conocimiento de los 
interesados a través de los mismos, medios de difusión de la convocatoria o a través 
de junta de aclaraciones. 

A la junta de aclaraciones asistirán las personas que hubieran adquirido las bases, 
quienes deberán registrar su asistencia con derecho a participar durante el 
procedimiento. 

9) Set'lalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos esenciales establecidos en las bases, así como el que las ofertas 
presentadas no cubran el precio base de venta fijado para los bienes. También será motivo 
de descalificación, si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros 
establecer condiciones ventajosas para perjudicar los intereses del Municipio de Emiliano 
Zapata. 

1 O) Criterios claros para la adjudicación, entre los que se encuentra si la adjudicación se 
realizará por lote o por bien mueble. 
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11) Indicación de que la garantía de sostenimiento de la oferta se hará efectiva en caso 
de que se modifiquen o retiren las mismas, o el adquiriente incumpla sus obligaciones en 
relación con el pago; 

12) Procedimiento a seguir en caso de empate: 

13) Fecha límite de pago de los bienes adjudicados: 

14) Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes, asl como el procedimiento a 
seguir en caso de que el licitante ganador no cumpla con esta disposición, 

15) Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta; y, 

16) Sanciones por el incumplimiento de las bases. 

Artículo 18.- Toda persona interesada que satisfaga los requisitos establecidos en las 
bases, tendrá derecho a participar y presentar su oferta. 

En la fecha y hora previamente establecidas, la convocante deberá iniciar el acto de 
presentación y apertura de ofertas, en el que se dará lectura en voz alta a las propuestas 
presentadas por cada uno de los licitantes informándose de aquellas ~ ue se desechen por 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, precisando las causas en cada 
caso. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base del fallo, pudiendo dar a 
conocer dicho fallo en el mismo acto o bien en acto público posterior

1 
en un plazo que no 

excederá de cinco dlas hábiles, contados a partir de la fecha del acto de presentación y 
apertura de ofertas. 

De presentarse un empate, la convocante procederá a celebrar un sorteo por insaculación 
en el propio acto de fallo. 

La convocante levantará un acta a fin de dejar constancia de cada uno de los actos 
correspondientes, a las juntas de aclaraciones, presentación y apentura de ofertas y de 
fallo, las que serán firmadas por los asistentes, sin que la omisión 9e este requisito por 
parte de los licitantes pueda invalidar su contenido y efectos. 

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas 
propuestas hubiesen sido desechadas, en cuyo caso únicamente se registrará su 
asistencia. 
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Articulo 19.- Cuando un licitante ganador incumpla con el pago de los bienes que se le 
adjudiquen, la convocante hará efectiva la garantia correspondiente y podrá adjudicarlos 
a la segunda o siguiente mejores ofertas que reúnan los requisitos establecidos. 

Articulo 20.- Se declarará desierta la licitación pública en su totalidad o en algunos de sus 
lotes, según sea el caso, cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Ninguna persona adquiera las bases; 
11. No se presente oferta alguna: o 
111. Cuando considere que las propuestas presentadas no convi ~ nen a los intereses 

del Municipio. 

Articulo 21.- Cuando se declare desierta la licitación pública en un ~. varios o todos los 
lotes, la convocante podrá enajenar los bienes a través del procedimiento de adjudicación 
directa, previa autorización del cabildo. 

CAPITULO 111 
ADJUDICACION DIRECTA 

Artículo 22.- La Dirección de Administración podrá enajenar los bienes muebles, 
adjudicándolos de manera directa a la persona o personas que consi

1
deren pertinente, en 

el supuesto previsto en el artículo anterior o cuando a su juicio consideren que de esta 
manera contendrán las mejores condiciones para el municipio. 

De igual manera y congruente con el artículo 13, de los Lineamientos y cumpliendo con el 
objeto de que la selección de los procedimientos para el destino final y baja de bienes 
muebles del Municipio, deben realizarse con criterios de economía, eficacia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Municipio, podrá llevarse a cabo 
la enajenación de bienes sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través del 
procedimiento de adjudicación directa cuando el valor de los bienes no sea superior al 
equivalente a tres mil UMAS + IVA vigente. 

Asi mismo, cuando el valor de los bienes no rebase el equivalente a cinco mil UMAS + 
IVA vigente, podrá convocarse a una invitación a cuando menos tres personas, por 
considerarse actualizado el supuesto de excepción de situación extraordinaria y 
requiriéndose la autorización de cabildo. 

Las operaciones que se realicen por adjudicación directa se efectuar ~ n con sujeción a los ,.....-_ {J 
criterios de economla, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las "'& 
mejores condiciones para el municipio. 

En este procedimiento el Titular de la Dirección de Administración , deberá firmar un ~ \' 
acuerdo de adjudicación que por lo menos deberá contener: \) 
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3) Copia del dictamen de no utilidad de los bienes, excepto para aquellos que se 
enajenen por disposición de Ley o por razones de urgencias; 1 

4) Identificación del adquiriente o Acta constitutiva y poder notarial de su representante 
legal, tratándose de personas jurídico colectivas. 

5) Datos generales del adquiriente; 

6) Condiciones de pago, y; 

7) Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes, así como el procedimiento a 
seguir en caso de que el adquiriente no cumpla con esta disposición. 

Al acuerdo de adjudicación deberá anexarse la documentación siguiente: 

1) Copia del acuerdo de enajenación emitido por la Dirección de t dministración; 

2) Copia del avalúo vigente; 

3) Copia del dictamen de no utilídad de los bienes, excepto para aquellos que se 
enajenen por disposición de Ley o por razones de urgencias. 

4) Identificación del adquiriente o Acta constitutiva y poqer notarial de su 
representante legal , tratándose de personas jurídico colectivas. 

Los bienes no podrán ser adjudicados de manera directa a un precio menor que el de 
avalúo, salvo los casos en que habiendo sido subastados o licita~os públicamente no 
fueron adjudicados, en estos .supuestos se podrán adjudicar de forma directa, a un precio 
hasta del veinte por ciento menor del valor de avalúo o precio base de venta , buscando 
obtener el mayor valor de recuperación posible. · 

El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se llevarán a cabo conforme 
a lo siguiente: 

l. La invitación debe difundirse entre los posibles interesados, d1 manera simultánea 
vía fax, correo electrónico, entre otros; a través de la respectiva página en internet y en 
los lugares accesibles al público en las oficinas de la convocante; 
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11. En las invitaciones se indicará, como mínimo, la descripción y cantidad de los 
bienes a enajenar, su valor para venta, garantía, condiciones de pago, plazo y lugar para 
el retiro de los bienes y fecha para la comunicación del fallo; 

111. Los plazos para la presentación de las ofertas se fijarán para cada operación 
atendiendo al tipo de bienes a enajenar, así como la complejidad de su elaboración; 

IV. La apertura de los sobres que contengan las ofertas podrá realizarse sin la 
presencia de los postores correspondientes, pero invariablemente se invitará a un 
representante de la contraloría municipal; y; 

V. Las causas para declarar desierta la invitación a cuando menos tres personas 
serán: 1 

a) Cuando no se presenten propuestas, y; 
1 

b) Cuando ninguno de los participantes satisfaga los requisitos esenciales 
establecidos en la invitación. 

VI. En este procedimiento "cuando menos tres personas" se deberá anexar y cumplir 
con todos los documentos descritos anteriormente en este artículo referente a la 
adjudicación directa. 1 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SUBASTA PÚBLICA 

Artículo 23.- La Dirección de Administración podrá someter a los procedimientos de 
subasta pública los bienes, previa justificación y cuando a su juicio o aprobación del 
cabildo, bajo su responsabilidad , este procedimiento asegure las mejores condiciones al 
Municipio. ' 

Artículo 24.- El cabildo podrá encomendar la enajenación de los bienes a través de 
subasta pública, a personas, empresas o instituciones especializadas en la promoción y 
venta, asi como aumentar las alternativas de adquirientes potenciales y maximizar los 
precios. 

Artículo 25.- La subasta pública inicia con la publicación y difusión d~ la convocatoria en 
los términos indicados en los presentes Lineamientos y concluye con el acto de 
adjudicación de bienes. 
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CAPÍTULO V 

DE LA FORMALIZACION DE LA VENTA 

Artículo 32.- La Dirección de Administración se abstendrá de formalizar la venta , cuando 
la información proporcionada por autoridad competente se tengan elementos para 
presumir que los recursos con los que se pagará el bien correspondiente, no tiene origen 
ilícito. 

Articulo 33.- En las actas o contratos de compraventa deberá pactarse preferentemente el 
pago de una sola exhibición, sin embargo, se podrá realizar la venta en varias exhibiciones 
previa presentación de las garantías correspondientes por parte del qdquiriente. 

Artículo 34.- El adquiriente se obligará a pagar las penas convencionales por atraso en 
sus obligaciones de pago. 

Artículo 35.- El pago de los bienes deberá realizarse en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación. 

La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realiza ~ se dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la fecha en que se cumpla totalidad de su importe; quedando 
obligado el adquiriente a retirar los bienes donde se encuentran resgUardados, durante 

los 15 días hábiles posteriores a la fecha de la formalización de la entrega recepción de 
los mismos; caso contrario, el adquiriente estará impedido para participar en los 
procedimientos de compra venta de bienes que realice el municipio, durante los años 
posteriores, a partir de que le sea notificada dicha situación por la convocante, siempre y 
cuando las causas del incumplimiento sean imputables al propio adqUiriente. 

En caso de que la entrega recepción de los bienes no se efectúen por causas imputables 
al adquiriente, este se ajustará al procedimiento que para tal efecto se haya establecido 
en la convocatoria o acuerdo de adjudicación, según corresponda, s~lvo que obedezca a 
causas atribuibles al municipio. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA DONACIÓN 

Artículo 36.- La Dirección de Administración, podrá enajenar los bienes muebles mediante 
contrato de donación, previo Acuerdo o aprobación de Enajenación e¡nitido por el cabildo. 

Para que proceda la donación se requiere: 
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1) Solicitud de donación por escrito del interesado, dirigida al Presidente Municipal; 

2) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando los bienes se enajenen por 
disposición de Ley o por razones de urgencias; 

3) Relación de los bienes a donar; 

4) Acuerdo de enajenación de la Dirección de Administración ; 

5) Acuerdo de adjudicación emitido por el Titular de la Dirección de Administración ; 

6) Identificación del donatario, cuando se trate de asociaciones de beneficencia o 
asistencia, educativa o culturales, así como las que prestan algún servicio asistencial 
público, copia del acta constitutiva de dichas asociaciones o sociedades y sus reformas. 

En ningún caso procederán donaciones a favor de asociaciones o sociedades de las que 
formen parte el cónyuge a los parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado del o los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en la donación. 

CAPITULO VIl 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA PERMUTA 

Articulo 37.- Las dependencias, Órganos y Entidades podrán enajen~r mediante permuta 
los bienes muebles no útiles, que tengan asignados, siempre que !os reciban sean de 
utilidad para la prestación del servicio público con la persona moral, física o entidad 
permutante, previo Acuerdo o aprobación de Enajenación emitido por el cabildo. 
La permuta se formalizará mediante contrato aplicando las reglas que el código civil del 
Estado establece para la compraventa, excepto en lo relativo al precio. 

El permutante que sufra evicción del bien que recibió en cambio , podrá reivindicar el que 
dio si se haya aun en poder del otro permutante, o exigir su valor o el valor del bien que 
hubiese dado en cambio, con el pago de daños y perjuicios. 

El permutante se obligará a entregar el bien, garantizar su posición pacifica, y responder 
a los vicios ocultos que puedan presentarse. 

Para que proceda la enajenación por permuta se requiere: 

1) Solicitud de permuta que formule un tercero por escrito, dirigida al Presidente Municipal; 

2) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando la permuta se realice por 
disposición de Ley o por razones de urgencias; 
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En las enajenaciones mediante compraventa, donación, permuta y dación en pago, las 
facturas de los bienes serán endosadas por el Presidente Municipal y 1 o el Titular de la 
Dirección de Administración. 

TITULO SEXTO 

BAJA DE BIENES, INFORMES DE BAJAS Y ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS 

SOLICITUD Y REGISTRO DE BAJAS 

Artículo 41.- La Dirección de Administración y de Finanzas, de manera conciliada realizará 
la baja del registro de los bienes del Patrón General de Bienes Muebles, después de que 
se haya formalizado y consumado su disposición final conforme a estos lineamientos y 
demás disposiciones aplicables; la cual también procederá cuando el bien se hubiere 
extraviado, robado o entregado a una compañía de seguros como secuencia de un 
siniestro, una vez pagada la suma correspondiente. 

En el caso de muerte de activos biológicos susceptibles de enajenación, su baja procederá 
previa verificación física que realicen de manera coordinada la Dirección de 
Administración y Contralorla. 

Articulo 42.- Para integrar el expediente de la baja de un bien en el área de bienes 
patrimoniales del municipio se deberá anexar fotocopia de los siguientes documentos: 

1) Acuerdo de enajenación de la Dirección de Administración. 

2) Acta de fallo de la licitación realizada o en su caso, acta de adjudicación emitida por el 
Titular de la Dirección de Administración. 

3) Dictamen de no utilidad de los bienes excepto cuando se trate de enajenación por 
disposición de ley o por razones de urgencia; 

4) Relación de los bienes enajenados y el valor de avalúo; y 

5) En el caso de los bienes que hayan sido extraviados, robados, siniestrados o no 
localizados, se deberá presentar copia certificada de la averiguación previa respectiva, 
acta administrativa donde se hagan constar los hechos, as! como cle la notificación que 
realice a la contraloría. 
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